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Territorial de Planeación, escenario indispensable para incluir las reco-
mendaciones y proyectos que requieren los palmicultores para el ade-
cuado desarrollo de sus actividades en el territorio en donde este opera.

Presentación a la Corporación Autónoma Regional

Este procedimiento es exclusivo de la administración, pero el sector 
palmero debe poder dar respuesta a los requerimientos e inquietudes 
que la autoridad ambiental tenga, con respecto a los procesos rela-
cionados con la palma.

Presentación al Concejo Municipal

Recibidas las observaciones y sugerencias del Consejo de Gobierno, 
del Consejo Territorial de Planeación y de la Corporación Autónoma 
Regional, el equipo de trabajo de la administración hace los ajustes 
y consolidación de todos los temas para contar con el documento 
final del Plan de Desarrollo, para la radicación y presentación ante 
el Concejo Municipal.

Cuando se realicen las plenarias y los debates en el Concejo, la co-
munidad, como el sector palmero, puede estar presentes en los mis-
mos y con ello conocer de primera mano los comentarios, objeciones 
y propuestas de los cabildantes.
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Ajustes al Plan

Ejecutados los momentos anteriormente descritos y con las suge-
rencias de todas las bancadas presentes en el Concejo Municipal, 
el alcalde conjuntamente con sus secretarios procede a realizar los 
cambios al Plan de Desarrollo.

Presentación a segundo debate ante el Concejo para la aprobación 
del Plan de Desarrollo

El alcalde vuelve a presentar el Plan de Desarrollo con los ajustes 
solicitados y en este paso se llega al momento en que se expedirá el 
acuerdo que lo acoja, el cual será la carta de navegación para los 
próximos cuatro años, tanto de la administración como de todos los 
sectores presentes en el municipio.

Etapa III: Ejecución

Planes de acción sectorial

El Departamento Nacional de Planeación establece que como míni-
mo, los planes de acción deben contener los siguientes aspectos:

 » Según la estructura del Plan de Desarrollo incluir los ejes temáticos, 
dimensiones o sectores del mismo con los objetivos, programas 
y/o subprogramas definidos y aquellos aspectos relacionados con 
su misión, visión y objetivos institucionales.

 » Proyectos que son responsabilidad de la dependencia o sector 
que conllevan a alcanzar uno o varios de los objetivos propuestos 
en el Plan de Desarrollo.

 » Ponderación de los proyectos anteriormente señalados.

 » Meta de producto que corresponde a la meta de cada uno de los 
proyectos
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 » Indicadores sobre los cuales se va a medir el estado de avance 
de los proyectos. Este debe incluir el valor actual y el esperado 
para el año.

 » Descripción de acciones o actividades que debe adelantar la de-
pendencia para el desarrollo de programas o subprogramas y 
proyectos que están bajo su responsabilidad.

 » Costo en el que debe incurrir la entidad para desarrollar cada 
uno de los proyectos y/o acciones.

 » Duración estimada de la ejecución de cada uno de los proyectos 
y/o acciones.

 » Persona responsable de coordinar y supervisar lo concerniente a 
cada uno de los programas, subprogramas, proyectos y/o accio-
nes.

 » Descripción de las diferentes fuentes de financiación con las que 
cuenta la entidad para financiar cada uno de los programas, 
subprogramas, proyectos y/o acciones.

 » Observaciones pertinentes para cada programa, subprograma, 
proyecto y/o acción.
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Como se indicó desde el comienzo de la cartilla, el sector palmero se con-
vertirá en un aliado del desarrollo territorial municipal y por ello en cada 
uno de los planes de acción, la administración y las secretarías encontrarán 
apoyo y cooperación para hacer efectivos los proyectos que beneficien al 
conjunto de la sociedad y contribuyan a mejorar los procesos de produc-
ción, transporte, transformación y comercialización de la palma de aceite 
en el municipio, como de otros sectores.

Banco de Programas y Proyectos de Inversión

La ley establece que los municipios deben contar con un Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión, en donde deben registrar los 
proyectos realizados, en proceso y los viables o futuros a ser ejecuta-
dos, que opten a cualquier fuente de recursos de inversión pública.

Paralelamente a este Banco de la administración, el sector palmero 
con base en el documento(s) que elaboró para la formulación y/o 
elaboración del Plan, contará con un registro de los proyectos pre-
sentados ante la administración, que hayan sido acogidos o no en 
el nuevo Plan de Desarrollo, con el fin de ir conformando una base 
de datos para futuras presentaciones ante nuevas administraciones 
o ante la posibilidad de encontrar recursos, posteriormente, para su 
ejecución.  

Armonizaciones presupuestales

Se entiende por armonizar los presupuestos al proceso por cual se 
ajusta el presupuesto anual en ejecución a la fecha de ingreso de 
la nueva administración al municipio, al nuevo Plan de Desarrollo 
aprobado por el Concejo Municipal para el periodo constitucional 
correspondiente.

La armonización presupuestal consiste en adecuar la estructura pre-
supuestal definida en el marco del Plan de Desarrollo vigente a la 
estructura presupuestal definida en el marco del nuevo Plan de Desa-
rrollo que regirá por un periodo de gobierno.
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Etapa IV: Evaluación

Sistema de evaluación y seguimiento

Como en todo sistema o proceso, se requiere adoptar mecanismos 
que permitan evaluar y hacer seguimiento a los avances que se van 
teniendo con respecto a los proyectos y metas previstos por el Plan 
de Desarrollo, con el propósito de hacer los ajustes y orientaciones 
necesarias para cumplir con los plazos y las realizaciones previstas.

El sector palmero debe conceptualizar, diseñar y operar su propio 
sistema de evaluación y seguimiento de los proyectos aprobados y en 
ejecución dentro del Plan de Desarrollo.

Informes

Periódicamente el sector palmero ubicado en los 63 núcleos palme-
ros, consolidará un informe ejecutivo del avance de los proyectos 
de las administraciones municipales, describiendo los resultados, los 
inconvenientes y los ajustes y cooperación a que haya lugar en cada 
municipio para el satisfactorio logro de los objetivos propuestos.



Fuentes de financiación
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Fuentes de financiación

Sistema general de participación

Los municipios cuentan con diversas fuentes de ingresos para su funcio-
namiento y ejecución de sus proyectos como son los recursos propios 
procedentes del recaudo de impuestos, contribuciones, tasas, multas, el 
Sistema General de Participaciones (SGP), recursos de cofinanciación, 
regalías, crédito, excedentes financieros y de la venta de activos, entre 
otros.

El Sistema General de Participaciones integra los recursos que el Gobier-
no Nacional transfiere a las entidades territoriales en cumplimiento del 
Acto Legislativo 04 de 2007, que modificó los artículos 356 y 357 de la 
Constitución y según lo dispuesto por las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 
2007, el Sistema tiene la siguiente composición:

Asignaciones especiales equivalentes al 4 % del total del SGP, para:

 » Alimentación escolar: 0,5 %

 » Resguardos indígenas: 0,52 %

 » Municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena: 0,08 %

 » Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET): 2,9 %
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Participaciones sectoriales correspondientes al 96 % del total del SGP, 
para:

 » Educación: 58,5 %

 » Salud: 24,5 %

 » Agua potable y saneamiento básico: 5,4 %

 » Propósito general: 11,6 %

Atención integral a la primera infancia

Es muy importante que los miembros del sector palmero conozcan 
la estructura financiera de sus municipios, con el fin de saber si los 
proyectos propuestos contarán con los recursos necesarios para su 
construcción y de no ser así, encontrar alternativas que permitan la 
ejecución, formas y alcances de la participación en los mismos. 

Asociaciones público-privadas

Las asociaciones público-privadas son un instrumento de vinculación de 
capital privado, que se materializa en un contrato entre una entidad esta-
tal y una persona natural o jurídica de derecho privado, para la provisión 
de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la re-
tención y transferencia de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, 
relacionados con la disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestruc-
tura y/o servicio, previsto en la Ley 1508 de 201221, el cual permitiría la 
ejecución de uno o varios proyectos, según los resultados de los diagnós-
ticos y propuestas sectoriales a las que llegaron las mesas de trabajo de 
los palmicultores del sector palmero.

21 Ley 1508 del 10 de enero de 2012. Reglamentada por el Decreto Nacional 1467 de 2012. Por 
la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público Privadas, se dictan normas 
orgánicas de presupuesto y se dictan otras disposiciones. Ver Decreto 1467 del 6 de julio de 
2012. Por el cual se reglamenta la Ley 1508 de 2012.
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Los proyectos de asociación público-privada pueden ser de iniciativa pú-
blica o privada, lo cual abre oportunidades para que en cada núcleo pal-
mero se identifiquen las ventajas y desventajas que tendría la utilización 
de dicho instrumento y el sector en el cual se podría aplicar.



Anexos
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Anexo 1. Mapas de las zonas, departamentos 
y municipios palmeros

Zona Central

LEYENDA
Antioquia

Bolívar

Boyacá

Caldas

Cesar

Cundinamarca

Norte de Santander

Quindío

Risaralda

Santander

Tolima

Municipios Palmeros

Departamento Municipio No.

Antioquia
Sonsón 1
Yondó 2

Bolívar

Cantagallo 3
El Peñón 4
Morales 5
Regidor 6
Rio Viejo 7
San Martín de Loba 8
San Pablo 9
Simití 10

Caldas Norcasia 11

Cesar

Aguachica 12
La Gloria 13
Pailitas 14
Pelaya 15
Rio de Oro 16
San Alberto 17
San Martín 18
Tamalameque 19

Cundinamarca Puerto Salgar 20

Norte de 
Santander

Cáchira 21
Cúcuta 22
El Zulia 23
La Esperanza 24
Sardinata 25
Tibú 26

Santander

Barrancabermeja 27
Betulia 28
Bucaramanga 29
Girón 30
Lebrija 31
Puerto Parra 32
Puerto Wilches 33
Rionegro 34
Sabana de Torres 35
San Vicente de Chucurí 36
Simicota 37

N
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Zona Norte

LEYENDA
Antioquia

Atlántico

Bolívar

Cesar

Chocó

Córdoba

La Guajira

Magdalena

Sucre

Municipios Palmeros

Departamento Municipio No.

Antioquia

Carepa 1
Caucasia 2
Chigorodó 3
Mutatá 4

Atlántico
Candelaria 5
Repelón 6

Bolívar

Arjona 7
Mahates 8
María La Baja 9
San Estanislao 10
San juan Nepomuceno 11
Santa Catalina 12

Cesar

Agustín Codazzi 13
Becerril 14
Bosconia 15
Chimichagua 16
Chiriguaná 17
Curumaní 18
El Copey 19
El Paso 20
La Jagua de Ibirico 21
La Paz 22
San Diego 23
Valledupar 24

Chocó Carmen del Darién 25

Córdoba

Buenavista 26
Lorica 27
Montería 28
San Bernardo del Viento 29
Tierralta 30

La Guajira
Dibulla 31
Riohacha 32
Villanueva 33

Magdalena

Algarrobo 34
Aracataca 35
Ariguaní 36
Ciénaga 37
El Piñón 38
El Retén 39
Fundación 40
Pivijay 41
Puebloviejo 42
Remolino 43
Sabanas de San Ángel 44
Salamina 45
Santa Marta 46
Zona Bananera 47

Sucre
Palmito 48
San Onofre 48
Tolú viejo 50

N
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Zona Oriental

LEYENDA
Arauca

Boyacá

Casanare

Cundinamarca

Guaviare

Meta

Vichada

Municipios Palmeros

Departamento Municipio No.
Arauca Tame 1

Casanare

Aguazul 2
Maní 3
Monterrey 4
Nunchía 5
Orocué 6
Sabanalarga 7
San Luis de Palenque 8
Tauramena 9
Villanueva 10
Yopal 11

Cundinamarca
Medina 12
Paratebueno 13

Meta

Acacías 14
Barranca de Upía 15
Cabuyaro 16
Castilla la Nueva 17
Cumaral 18
El Castillo 19
Fuente de Oro 20
Granada 21
Mapiripán 22
Puerto Concordia 23
Puerto Gaitán 24
Puerto Lleras 25
Puerto López 26
Puerto Rico 27
Restrepo 28
San Carlos de Guaroa 29
San Juan de Arama 30
San Martín 31
Villavicencio 32
Vista hermosa 33

Vichada
La primavera 34
Santa Rosalia 35

N
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Zona Suroccidental

LEYENDA
Caquetá

Cauca

Huila

Nariño

Putumayo

Valle del Cauca

Municipios Palmeros

Departamento Municipio No.
Caquetá Belén de los Andaquíes 1
Cauca Guapi 2
Nariño San Andrés de Tumaco 3

N
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Anexo 2. Material de apoyo

Con el fin de facilitar la consulta por parte de los palmicultores, en la 
carpeta Normativo (adjunta en el CD) encontrarán un resumen de las 
principales normas relacionadas con los temas expuestos, así:

En el CD también encontrará una serie de cuadros orientadores o de guía 
para llevar a cabo las actividades mencionadas en el presente documento. 

Ambiental

 » Agricultura
 » Agua
 » Aire
 » Áreas protegidas
 » Biodiversidad
 » Costeras
 » Cuencas hidrográficas
 » Desastres naturales
 » Fauna
 » Flora
 » Forestal
 » General
 » Gestión ambiental
 » Hospitalarios
 » Humedales
 » Instrumentos planificación ambiental
 » Internacional
 » Licencias ambientales
 » Manglares
 » Minería
 » Paisaje turismo
 » Páramos
 » Parques naturales

 » Participación ciudadana
 » Plaguicidas
 » Planeación ambiental
 » Planificación ambiental
 » Pomcas
 » Rec. Hidrobiológicos
 » Residuos
 » Servicios ambientales
 » Sociedades civiles
 » Sustancias peligrosas
 » Vertimientos

Desarrollo Territorial

 » Códigos
 » Decretos
 » Ley 388 y desarrollos
 » Ley Orgánica de Ordenamiento
 » Leyes
 » POT Bogotá
 » Resoluciones
 » Circular 7224 de 2013 Procuraduría 
General de la Nación

 » Normas de desarrollo urbano
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